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				RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2021, del Secretario General de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea, por la que se aprueba la modificación del Reglamento del Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología.

				Con fecha 9 de julio de 2020 se aprobó por el Consejo de Gobierno la creación del Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología junto con su reglamento interno provisional.

				En sesión de 14 de junio de 2021 el Consejo del Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología aprobó la utilización del acrónimo PMAS (Polímeros Materiales Avanzados Saila) para identificar al departamento dada la extensión del nombre oficial y ratificó el resto del texto provisional. La propuesta cuenta con el informe favorable del Servicio Jurídico.

				Corresponde al Secretario General de la UPV/EHU, por delegación del Consejo de Gobierno, de acuerdo al artículo 4.3 del Reglamento Marco de Departamentos, la aprobación de los Reglamentos de Departamentos siempre que no haya solicitud expresa de elevación al Consejo de Gobierno por alguna persona integrante de este, por parte del Consejo de otro Departamento que se considere afectado o por parte de, al menos, un 15 % de las y los miembros de los propios Departamentos.

				En virtud de lo anterior,

				RESUELVO:

				Primero.– Aprobar la modificación del Reglamento del Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología en los términos recogidos en el anexo.

				Segundo.– Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Tercero.– El reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

				En Leioa, a 6 de agosto de 2021.

				El Secretario General,

				AITOR ZURIMENDI ISLA.

				

				ANEXO

				REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE POLÍMEROS Y MATERIALES AVANZADOS: FÍSICA, QUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE LA UPV/EHU

				Artículo 1.– Concordancia con el artículo 3.1 del Reglamento Marco de Departamentos.

				La sede administrativa del Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología (PMAS) se encuentra en la Facultad de Química, Paseo M. de Lardizabal 3, 20018 Donostia-San Sebastián.

				Artículo 2.– Concordancia con el artículo 13.1 del Reglamento Marco de Departamentos.

				El Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología contará con una Comisión Permanente integrada por personas del Consejo, y formada por la o el Director, que la preside, la o el Secretario, los o las Coordinadoras de las Secciones Departamentales y ocho representantes del personal docente e investigador, de los que seis se elegirán entre el personal docente e investigador permanente y el personal docente e investigador doctor no permanente, y los otros dos entre el resto del personal docente e investigador adscrito al departamento. Igualmente formarán parte de esta Comisión un o una representante del alumnado y un o una representante del personal de administración y servicios.

				Artículo 3.– Concordancia con el artículo 4.2 del Reglamento de Régimen Electoral General.

				Las vacantes que se produzcan en el Consejo de de Departamento y la Comisión Permanente serán suplidas en el plazo máximo de un mes por la siguiente persona no electa en esa candidatura desde su puesta en conocimiento ante el Secretario o Secretaria del órgano.

				Artículo 4.– Concordancia con el artículo 4.3 del Reglamento Marco de Régimen Electoral General.

				Para hacer efectiva la sustitución de los miembros titulares del órgano colegiado en los casos de ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, una vez convocada la sesión del órgano colegiado, deberán presentar ante la Dirección y la Secretaría la documentación acreditativa del motivo de la ausencia con al menos 48 horas de antelación a la celebración de la reunión del órgano colegiado. Si la resolución fuera favorable, la persona en cuestión será sustituida por la o el primer suplente de la lista por la que se presentó como candidato.

				Artículo 5.– Concordancia con el artículo 7 del Reglamento Marco de Régimen Electoral General.

				En los procesos electorales realizados en el seno del Consejo de Departamento se admitirá el depósito de voto regulado en el artículo 7 del Reglamento de Régimen Electoral General de la UPV/EHU.

				DISPOSICIÓN TRANSITORIA

				El Departamento de Polímeros y Materiales Avanzados: Física, Química y Tecnología contará con las siguientes secciones departamentales transitorias coincidentes con los departamentos implicados en la fusión:

				– Sección departamental de Ciencia y Tecnología de Polímeros.

				– Sección departamental de Física de Materiales.

				Dichas secciones estarán integradas por los miembros respectivos de los departamentos que se fusionan y podrán mantenerse hasta el 31 de diciembre de 2022, momento a partir del cual quedarán automáticamente extinguidas.
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